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modificar la composición del Tribunal que ha de juzgar la opo
sición anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» número 235, 
de 1 de octubre de 1977, para cubrir 250 plazas vacantes de la 
categoría de Oficíales Técnicos administrativos de tercera del 
Cuerpo Administrativo de este Organismo, quedando estable
cido en al forma siguiente;

Presidente: Ilustrísimo señor don Francisco Javier Minondo 
Sanz, Delgado general del Instituto Nacional de Previsión, 
y por delegación de éste, el Subdelegado general de Personal 
del I N. P.

Vocales;

Ilustrísimo señor don José Antonio Torres Vargas-Zúñiga, 
Subdelegado general de Personal del Instituto Nacional de Pre
visión.

Ilustrísimo señor don Lamberto Samper Reig, Subdelegado 
general de Gestión del Instituto Nacional de Previsión.

Don Ramón Cueto Pérez, Jefe del Servicio de Relaciones y 
Acción Social de la Subdelegación General de Personal del Ins
tituto Nacional de Previsión.

Don Luis Fernández de la Reguera y Camilleri, Jefe del Ser
vicio de Plantillas. Selección y Formación de Personal, de la 
Subdelegación General de Personal del Instituto Nacional da 
Previsión.

Don Constantino Fernández García, Jefe del Servicio Ad
junto a la Delegación General del Instituto Nacional de Previ
sión.

Don Antonio Orea López de los Mozos, Jefe de la Oficina 
Técnica de Mantenimiento de la Subdelegación General de Obras 
e Instalaciones del Instituto Nacional de Previsión.

Don Juan de la Cruz Prieto Sendino, Jefe del Servicio de 
Régimen Jurídico y Control de Personal de la Subdelegación 
General de Personal del Instituto Nacional de Previsión.

El Consejero representante de Personal en el Consejo de Ad
ministración del Instituto Nacional de Previsión.

Secretario: Don Luis Rivas Pellón, Jefe de la Sección de 
Asuntos Generales de la Subdelegación General de Personal 
del Instituto Nacional de Previsión.

Secretario suplente: Don Eduardo Herrera González. Jefe de 
Grupo de Informática de Personal de la Sección de Asuntos 
Generales de la Subdelegación General de Personal del Insti
tuto Nacional de Previsión, que actuará sin voz ni voto.

Madrid, 21 de abril de 1978.—El Delegado general, Francisco 
Javier Minondo Sanz.

12712 RESOLUCION del Instituto Social de la Marina 
por la que se convocan pruebas selectivas para 
proveer plazas de Auxiliares de segunda del Cuer
po Auxiliar.

Ilmo. Sr.: Existiendo en la actualidad 25 vacantes de Auxi
liares de segunda en el Cuerpo Auxiliar de este Instituto, cuya 
provisión se ha resuelto llevar a cabo, y habiéndose convocado 
cinco de dichas vacantes en turno restringido para funciona
rios del Cuerpo Subalterno del Organismo, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 21 de su vigente Estatuto de Per
sonal, esta Presidencia ha tenido a bien disponer:

Se convocan pruebas selectivas para cubrir 20 plazas va
cantes de Auxiliares de segunda del Cuerpo Auxiliar, de las 
cuales tres podrán ser para prestar servicios en la Sección de 
Mecanización de los Servicios Centrales y las restantes a des
empeñar en Delegaciones Provinciales del litoral, dotadas con 
el sueldo y demás emolumentos establecidos en el Estatuto do 
Personal, más las que puedan quedar desiertas de cada moda
lidad en las pruebas restringidas de que se ha hecho mención.

Las pruebas se regirán por las siguientes normas:

Primera.—Para ser admitido a las mismas será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años —o los dieciséis si se 

tratara de hijos de personas que ostenten o hayan ostentado la 
condición de funcionario del Instituto— el día en que termine 
el plazo de admisión de solicitudes.

c) Hallarse en posesión de título de Bachiller Elemental o 
equivalente a éste, o en condiciones de obtener dicha posesión 
el día en que termine el plazo de admisión de instancias, o ser 
funcionario del Cuerpo Subalterno del Instituto Social de la 
Marina.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones que habrá de realizar.

e) Carecer de antecedentes penales y no haber sido separa
do mediante expediente disciplinario de la Administración Pú
blica, ni de alguna Entidad Gestora de la Seguridad Social.

f) Los aspirantes femeninos deberán acreditar el cumpli
miento del Servicio Social a que están exentos del mismo, salvo 
que por su edad no pudieran haberlo realizado.

g) Justificar el pago de 500 pesetas en concepto de derechos 
de examen, pago que podrá realizarse en la Caja Central o en 
la de cualquiera de las Delegaciones Provinciales del Orga
nismo.

Segunda.—Las pruebas revestirán dos modalidades: General 
y especial para mecanización. Ambas modalidades constarán de 
dos fases: Oposición y periodo de prácticas.

Si no hubiera solicitudes para la modalidad especial o no se 
cubrieran las plazas a ella reservada, se acumularán las so
brantes a las correspondientes a la modalidad general.

Tercera.—Para la fase de oposición en cualquiera de sus mo
dalidades habrá dos cupos: Libre y restringido. El 90 por 100 
de las vacantes existentes se dan al cupo libre El 10 por 100 
restante se reserva en favor de viudas y huérfanos de funcio
narios del Instituto Social de la Marina que hubieran prestado 
al mismo más de cinco años de servicio y de viudas de traba
jadores que debiendo estar afiliados al* Régimen Especial de 
Seguridad Social del Mar, de acuerdo con la legislación vigen
te, hubieran cotizado como mínimo durante cinco años a dicho 
Régimen, o a otro al que hubiesen estado obligatoriamente 
adscritos. Las vacantes de este cupo que no resultaren cubier
tas incrementarán las anunciadas para el libre.

Cuarta.—Las instancias solicitando tomar parte en las prue
bas deberán ajustarse al modelo que se publica adjunto y 
serán dirigidas a la Presidencia del Instituto dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», y podrán ser presentadas en la sede central o en 
la de cualquiera de las Delegaciones Provinciales del Instituto.

En dichas instancias se hará constar expresamente que se 
reúnen todas las condiciones exigidas para ello, la modalidad 
o modalidades de las pruebas en las que se desea participar 
(general, especial para mecanización, o en ambas), así como, 
cuando corresponda, la materia que se elige de entre las dos 
que se señalan para ser examinado de una de ellas en el se
gundo ejercicio exclusivo de la modalidad general. También 
se indicarán, en su caso, los ejercicios voluntarios en que se 
desee tomar parte.

Quienes deseen acogerse al cupo restringido o participar en 
las pruebas sin tener cumplidos los dieciocho años, deberán 
hacerlo constar también expresamente en su instancia, apor
tando la justificación de su derecho. De no hacerlo serán in
cluidos en el cupo libre, en el primer caso, y declarados no 
admitidos, en el segundo.

Quinta.—Terminado el plazo de presentación de instancias, 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provi
sional de admitidos y excluidos, relacionados por orden alfabé
tico, con expresión de causa para los últimos, y la composición 
del Tribunal que ha de juzgar las pruebas, que será el misino, 
tanto para la modalidad general como para la especial de 
mecanización, y estará compuesto de un Presidente y cuatro 
Vocales, si bien en los ejercicios no comunes se agregarán a 
dicho Tribunal dos miembros más para los que correspondan 
a cada modalidad de dichas pruebas. Se nombrarán tantos 
miembros titulares como suplentes, y para los ejercicios volun
tarios podrá solicitarse el concurso de especialistas con título 
adecuado. Hará de Secretario el Vocal designado por el Pre
sidente.

Los aspirantes no conformes con la relación a que se refiera 
el párrafo primero de esta norma podrán reclamar en un plazo 
de quince días. Las referidas reclamaciones, serán aceptadas o 
rechazadas por el Presidente del Instituto en la resolución que 
apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos, que se pu
blicará también en el «Boletín Oficial del Estado».

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo y no podrán constituirse como Tribunal 
ni actuar válidamente, según se trate de ejercicios comunes o 
exclusivos, sin la asistencia de tres o cinco miembros, titularas 
o suplentes, de los cuales en los exclusivos uno, al menos, de
berá ser de los especialmente designados para ellos.

Sexta.—Con antelación mínima de veinte días, el Presidente 
del Instituto Social de la Marina dictará Resolución, que so 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», señalando la fecha 
del sorteo público para determinar el orden de actuación de 
los aspirantes y la de comienzo del primer ejercicio, con indi
cación en ambos casos del lugar y hora.

El tiempo comprendido entre la publicación de esta convoca
toria y el comienzo de los ejercicios no podrá ser inferior a 
cuatro meses ni exceder de un año.

Séptima.—Comenzada la oposición, el Tribunal no podrá 
suspender la celebración de los ejercicios, salvo por causas gra
ves y justificadas, publicando en el «Boletín Oficial del Estado» 
el acuerdo de suspensión. En los demás casos, deberá hacer pú
blica, al término de cada sesión, la fecha de las siguientes.

En el transcurso de la oposición, el Tribunal resolverá por 
mayoría de votos las dudas que surjan en la aplicación do 
estas normas, así como lo que debe hacerse en los casos no 
provistos.

Octava.—Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
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A) Exclusivos para la modalidad general y obligatorios.

1.º Copiar a máquina, durante diez minutos, un texto que 
facilitará el Tribunal, a una velocidad mínima de 200 pulsa
ciones por minuto. Para la realización de esta prueba los opo
sitores utilizarán máquina de escribir no eléctrica, de la que 
a tal efecto acudirán provistos.

2° A elección de los aspirantes, manifestada expresamente 
en su instancia, tomar taquigráficamente un dictado a veloci
dad de 80 a 100 palabras por minuto, durante un tiempo de cin
co minutos y traducido en un tiempo máximo de treinta minu
tos, o desarrollar, por escrito, en el tiempo máximo de una 
hora, un ejercicio sobre un tema de contabilidad que señalará 
el Tribunal y que versará sobre:

a) Definición de los términos más usuales en la contabili
dad general y motivos básicos.

b) Resolución de un supuesto práctico sobre nociones gene
rales de contabilidad.

B) Exclusivos de la modalidad de mecanización y obliga
torios.

1.° Demostración práctica sobre el teclado del conocimiento 
de los distintos procedimientos básicos de grabación en graba
doras C. M. C.

2.° Ejercicio de acabación sobre trabajo real, de cuarenta y 
cinco minutos de duración, con formatos simples y múltiples 
en las referidas máquinas.

C) Ejercicio común a las dos modalidades y obligatorio.

Contestar por escrito, en el tiempo máximo de dos horas, 
uno de los temas que figuran en el programa anexo, que será 
sacado a la suerte de entre aquéllos, en el momento del exa
men. En este ejercicio se valorará no sólo el contenido y des
arrollo del tema, sino la redacción y ortografía.

D) Ejercicios comunes y voluntarios.

1.° Tomar estenográficamente un dictado a velocidad de 100 
á 130 palabras por minuto, durante un tiempo de tres minutos, 
y pasar a limpio lo tomado en treinta minutos. Los aspirantes 
que deseen realizar esta prueba deberán acudir provistos de la 
correspondiente máquina de estenotipia.

2.° Examinarse de todos o de algunos de los idiomas siguien
tes: Inglés, francés y alemán.

Las pruebas de cada uno de ellos consistirán obligatoriamen
te en traducción directa (sin Diccionario) e inversa (con Dic
cionario), en el plazo de una hora, de sendos textos, que serán 
facilitados por el Tribunal, y a continuación en explicar ante 
éste, en el idioma respectivo, durante diez minutos como má
ximo, uno de los textos que han traducido.

Los exámenes se celebrarán en días distintos, si se diese la 
circunstancia de que algún opositor hubiera solicitado ser exa
minado de más de un idioma.

Novena.—Todos los ejercicios, salvo los voluntarios, serán 
eliminatorios, no pudiendo concurrir a posteriores ejercicios 
quienes no hayan aprobado los anteriores. Los opositores que 
se retiren de un ejercicio obligatorio, o dejen de ejecutar algu
na prueba de igual carácter, serán considerados decaidoc de sus 
derechos.

Diez.—El Tribunal, tras la corrección de los trabajos realiza- 
dos por los opositores en cada ejercicio, hará pública la rela
ción de aprobados con expresión de la calificación concedida, 
que será la media aritmética de las calificaciones que le hayan 
otorgado los miembros del Tribunal que asistieron a la sesión 
de que se trate, los cuales podrán puntuar los ejercicios de 
cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar haber con
seguido una puntuación media de cinco puntos como mínimo.

So exceptúa de lo establecido en el párrafo anterior el ejer
cicio de idiomas, que será calificado de cero a un punto por 
cada idioma de que se examinen los opositores, dándose una 
puntuación conjunta a todas las pruebas que componen el ejer
cicio, y el otro ejercicio voluntario que se calificará de cero 
o dos puntos.

Once.—Terminados los ejercicios, el Tribunal calificará a los 
opositores que hayan superado, todos los ejercicios obligatorios 
—comunes o no— de cada una de las modalidades en listas se
paradas, ordenándolos en ellas, por el orden de puntuación 
obtenida, sin que el número total de los incluidos en cada lista 
pueda exceder del número de plazas reservadas a cada modali
dad, y elevará la oportuna propuesta a la Presidencia de que 
los incluidos en las listas sean nombrados «Auxiliares en prác
ticas», propuesta que se hará pública en el tablón de anuncios 
de la sede central del Organismo con simultaneidad a dicha 
elevación.

Doce.—Los aspirantes incluidos en la propuesta a que se re
fiere la norma anterior serán a continuación destinados a pues

tos de trabajo correspondientes a funcionarios del Cuerpo Au- 
xiliar, en general, o de la Sección de Mecanización, según 
proceda, donde realizarán las prácticas a que se refiere la 
norma segunda, desempeñando durante cuatro meses las tareas 
propias de los puestos encomendados, por las que percibirán los 
emolumentos que a éstos corresponde. Finalizado dicho período, 
el Delegado provincial o Jefe del Servicio o dependencia que 
corresponda rendirá un detallado informe de su actuación, que 
podrá ser ampliado, en su caso, por las Vicesecretaría General 
y Técnica. Recibida la documentación en la Central, el Tribu
nal se reunirá de nuevo y, a la vista de la misma, propondrá 
con carácter definitivo a la Presidencia del Instituto la relación 
de aspirantes que a su juicio han superado las pruebas, sin 
otorgar nuevas calificaciones, incluyendo a los declarados aptos 
en una sola lista por el orden de puntuación obtenida, y eli
minando de ella a quienes no hayan superado el período de 
prácticas.

Los aspirantes qué no se incorporasen en el plazo de diez 
días a su destino de prácticas, contados desde aquel en que se 
le notifique, o no realizasen el período completo de éstas, se
rán considerados decaídos de sus derechos.

Trece.—Quienes resulten incluidos en la propuesta definitiva, 
que será publicado igualmente en el tablón de anuncios de la 
sede central del Organismo, deberán remitir a la Oficialía Ma
yor, dentro del plazo de un mes, sin necesidad de ser requeri
dos para ello, los documentos acreditativos de que reúne las 
condiciones de capacidad y los requisitos exigidos en la convo
catoria. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
están exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, bastando con que acompañen certificación del Ministe-_ 
rio u Organismo de que dependan que acrediten justificaron 
ante los mismos dichas condiciones y requisitos y que los mis
mos persisten en el momento de presentar la documentación.

Quienes incluidos en la propuesta definitiva del Tribunal 
cumplieran los requisitos establecidos en el párrafo anterior 
serán nombrados Auxiliares de segunda del Cuerpo Auxiliar 
del Instituto Social de la Marina, disponiéndose a los efectos 
de escalafonamiento por el orden de puntuación obtenida. Sin 
embargo, no adquirirán la condición de funcionarios de plan
tilla del Instituto Social de la Marina hasta que cumplan los 
requisitos establecidos en el articuló 30 del Estatuto de Perso- 
nal, de 22 de abril de 1071, si bien el tiempo efectivamente ser
vido desde su incorporación al destino de prácticas, les será 
reconocido a todos los efectos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de diciembre de 1977.—El Presidente, Julio Cien- 

fuegos Linares.

Ilmo. Sr. Secretario general de este Instituto.

Programa que ha de regir para el ejercicio obligatorio común 
a las dos modalidades de las pruebas selectivas de Auxiliares 

del Instituto Social de la Marina

I. El sistema constitucional vigente en España. Derechos y 
deberes fundamentales de los españoles. La organización del po
der político en el Estado español.

II. Teoría general de la organización administrativa. La Ad
ministración Central.

III. La Administración Provincial y la Local. Régimen jurí
dico, de ambas. Problemática de las regiones.

IV. La Administración Institucional. Corporaciones y Funda
ciones de derecho público. Su régimen jurídico.

V. El Ministerio de Sanidad y Seguridad Social. Organiza
ción, competencia y funciones. Su organización territorial.

VI. El Instituto Social de la Marina. Naturaleza. Fines. Re
cursos.

VII. El Instituto Social de la Marina (continuación). Orga
nos de gobierno. Servicios Centrales. Organización provincial. 
Régimen de los funcionarios del Instituto.

VIII. El Régimen Especial de Seguridad Social de los Tra
bajadores del Mar. Campo de aplicación. Inscripción de Empre
sas y afiliación de trabajadores. Altas, bajas y variaciones.

IX. Cotización. Sujetos obligados y responsables. Tipos y 
bases. Coeficientes correctores. Cotización para accidentes de 
trabajo. Breve idea de la recaudación.

X. Acción protectora: la asistencia sanitaria y la incapaci
dad laboral transitoria.

XI. Invalidez. Sus diversas clases y prestaciones que origina. 
Prestaciones recuperatorias.

XII. Prestaciones derivadas de las contingencias de vejez y 
muerte y supervivencia.

XIII. Prestaciones de protección a la familia.
XIV. Los accidentes de trabajo. Concepto. Su aseguramiento. 

Prestaciones a que dan lugar.
XV. Los Servicios Sociales y la Asistencia Social.
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MODELO DE INSTANCIA

11734
(Continuación.)

RESOLUCION del Tribunal de oposición libre para 
ingreso en la categoría de Oficial Técnico Adminis
trativo de Tercera del Cuerpo Administrativo del 
Instituto Nacional de Previsión por la que se pu- 
blica relación de aspirantes admitidos y excluidos, 
lugar, fecha y hora de realización del primer ejer- 
cicio, Tribunales Auxiliares. (Continuación.)

ASPIRANTES ADMITIDOS

En la relación que a continuación se cita figuran los si
guientes datos:

1.º Número de orden.
2.º Siglas de la provincia a la que corresponde el domicilio 

consignado en la solicitud.

3.° Clave del turno de reserva a que hace referencia el parra- 
fo 2.° de la base 1.ª (normas generales) de la convocatoria y 
cuya interpretación corresponde a los siguientes conceptos:

G = General.
H = Hijo o Huérfano de funcionario del Instituto Nacional 

de Previsión.
F = Funcionario del Instituto Nacional de Previsión 
X = Funcionario e Hijo de funcionario del Instituto Nacional 

de Previsión.
4.° Apellido y nombre del aspirante.

Relación de admitidos (continuación)

20.247. M G Ruiz Menjíbar, Fausto.
20.248. MU G Ruiz Molina. Víctor Manuel.
20.249. A G Ruiz Mompeán, Josefa.


